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Sesión extraordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingeniería Industrial,  

sesión núm. 145, 

celebrada el día 7 de julio de 2016 a las 12:00 horas (2ª convocatoria). 

 
Orden del día: 
 

1. Aprobación, si procede, para las titulaciones de máster, del calendario académico, horarios y 
fechas de exámenes, correspondientes a la programación docente del curso 2016-2017. 

2. Aprobación, si procede, de las guías docentes de las asignaturas de las titulaciones de Grado 
y Máster impartidas por la Escuela para el curso 2016-2017. 

3. Aprobación, si procede, de la propuesta de cambio de denominación de asignaturas del 
Máster en Ingeniería Industrial. 

4. Aprobación, si procede, de la renovación del representante del Máster en Ingeniería 
Mecatrónica en la comisión de Garantía de la Calidad de la Escuela. 

5. Aprobación, si procede, de los plazos administrativos para las titulaciones de Máster para el 
curso 2016-2017. 

6. Aprobación, si procede, de la propuesta de reglamento de Trabajo Fin de Máster de la 
Escuela. 

7. Aprobación, si procede, de la propuesta de comisión de Trabajos Fin de Máster de la Escuela. 
8. Asuntos de trámite. 

 

PRINCIPALES ACUERDOS ADOPTADOS 

 
 Se aprueba, para las titulaciones de máster, del calendario académico, horarios y 

fechas de exámenes, correspondientes a la programación docente del curso 2016-2017. 

 Se aprueban las guías docentes de las asignaturas de las titulaciones de Grado y Máster 

impartidas por la Escuela para el curso 2016-2017, a excepción de las del Máster en 

Ingeniería Mecatrónica debido a su reciente verificación. 

 Se aprueba la propuesta de cambio de denominación de asignaturas del Máster en 

Ingeniería Industrial: 

 

Nombre original de la asignatura Nombre propuesto 

El Ingeniero y la Administración Pública      
La profesión de la Ingeniería y la Administración 

Pública 

 

 Se propone a D. Fernando Vidal Verdú como representante del Máster en Ingeniería 

Mecatrónica en la comisión de Garantía de la Calidad de la Escuela. 

 Se aprueban los plazos administrativos para las titulaciones de Máster para el curso 

2016-2017. 

 Se aprueba la propuesta de reglamento de Trabajo Fin de Máster de la Escuela. 

 Se aprueba que la comisión de Trabajos Fin de Máster de la Escuela sea la Comisión 

de Trabajos Fin de Grado, la cual pasará a denominarse Comisión de Trabajos y 

Proyectos Fin de Estudios. 

 En asuntos de trámite se da el Vº Bº a: 

1. Una solicitud de plaza de Profesor Ayudante Doctor del área de Mecánica 

de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras. 

2. La propuesta de D. Francisco Criado Aldeanueva como representante en la 

Comisión de Garantía de la Calidad de la Escuela, de la especialidad 

“Flujos geofísicos” del Máster en Hidráulica Ambiental. 


